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El Real Decreto 102111985. de 19 de junio (<<Boletín Ofici~1
del Estado.) de 29 de junio). aprobó la Resolución-tipo pára la
cOJ;lstruccién. en régimen de fabricación mixta. de Dumpers de
50 toneladas. de cal'llcidad de. carga, útil.

Al amparo de lo dispuesto' en efcitado Real Decreto y en el
Decreto-ley número 7. de 30 de junio de 1967. que estableció el

.régimen de fabricaciones mixtas. y el Decreto 2182. de 20 de ju
lio de 1974. mOdificado JX>f' Real Decreto 1146/1984. de 9 de
mayo. «DRIVE. Sociedad Anónima». presentó solicitud para
acogerse a los beneficios de bónificación arancelaria para la im
portación de las {lartes. pil!zas y elementos de origen extranjero
··que se necesitan mcorporar a la prOducción nacional de Dum
pers de las caracteristicas. indicadas bajo .elrégimen de. fabt:ica-
ción mixta. .

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados. la
Dirección General de Industrias Sideromelalúrgicas y ]'Ijavales
formuló informes con fechas 4 de marzo y 28 de mayo de 1985.
calificando favorablemente la solicitud de "ORIVE. Sociedad
Anónima». por considerar que dicha Empresa tiene suficiente ca
pacidad industrial para abórdar la fabricación de Dumpers con
el grado minimo de nacionalización que fijó el Decreto de Reso
lución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estos Dumpers presenta
un gran interés para la economia nacional. ya que. significa un
p~so adelante de la industria española constructora de bienes de
equipo. Este paso. a su vez. ha de contnbulr a la ultenor evolu
ción hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede. y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios. procede dictar la Resolución que prevén
los artículos sexto del Decreto-ley 7!l967. Y décimo del Decreto
2182.1974. ya referidos. por lo que esta Dirección General de
Politica Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de
la siguiente autorización-particular para la fabricación en régi
men mixto de los Dumpers. que después se deta lIan. en favor de
«ORIVE. Sociedad Anonima».

16509 RESOLL'C/ON' de 3 de julio ,i<, 1985. de la Direc·
ciá" Ge""ral de Polilit:a Arancelaria" Importación.
que aprueba la aUlori:ación·par¡icular por la que se
otorgan los. ben~ficios del régimen de fabricación
mixta a la "Compaliía Disel;o. Reali:ación de Ve·
hleulos l"dustriales. Sociedad Anónima» ("DR/VE.
Sot.'jedad Anónima»). para la fonstrucdáll de Dum
pers de 50 toneladas de capacidad de carga úlil (par
lida araneelaria 87.02 !.

centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con bo-
nificación arancelaria. ,

Quinta.-EI cálculo de los porcentajes de nacioinalización e
importación ha sido realitado sobre la base de los valores que fi-
guran en la solicj.tud y proy.ecto aprobados. .

Sexta.-Todo oncumphmlento en cuanto a porcentajes se refie
re '1 que tengan. por tanto. sanción administrativa. es de la sola
y- unica responsabilidad de «ORIVE. Sociedad Anónima». ,in
que en ningún momento pueda repercutirse esta responsabihdad
sobre terceros.

Séptima.-Para ·la resolución de las dudas. discrepancias. in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de
esta autorización-particular. se tomará como base de informa
ción la solícitud y proyecto de fabriclición mixta presentado, por
,<ORIVE. Sociedad' Anónima'). y los informes de la Direccion
General d1: Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Octava.-A partir de la enlrada en vigor de esta autorización
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo octavo
del Real Decreto J021 11985. que estableció la Resolución-tipo.

Novena.-La presente autorización-particular tendrá una vi
gencia de dos años. contados a partir .de I de junio de 1985. de
biendo ésta entenderse subordinadll a los compromisos que pu
dieran derivarse de los acuerdos internacionales suscritos por Es
paña. Este plazo es prorrogable si las circunstancias ecoJÍomicas
~~~~~. .

Ma<!Jid. 3 de juho dc 1985. El Director general. Aniceto Mo
renO Moreno.

Relación de elementos a importar por «Compañía Diseño.
Realízación de Vehiculos Industriales. Socíedad Anónima»'

(<<ORIVE, Sociedad Anónima"). para la fabricación mixta de
Dumpers de 50 toneladas de capacidad de carga útil

DC'.W'flju'it'm
Para los prokltipos:
- Motor.

Eje traséro.
- Transmisión.

Para la serie comercial:
- Eie trasero.

Transmisión.

Cuarta.· A los etl-ctos del .articulo séptimo del Reill Decreto
1021 1985. se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de pro
ductos terminados de origen extranjero. ya nacionalizados. que
pueden incorporarse a la fabricación mixta con la con,ideración
de produclos nacionales y sin incidir. en consecuenéia. en el por-

AlItorí=aciólJ-pin Iiru/a,.

p,·imera.·Se conceden los beneficios del reglmcn de fabrica
ción mixta previstos en el Decreto-ley número 7. de 30 de junio
de 1967. v Real Decreto 1021/1985. de 19 de junio. a «Compañía
Diseño. Realización de Vehículos Industriales. Sociedad Anóni
ma» (<<ORIVE. Sociedad Anónima'». con domicilio en Grano
lIers (Barcelona). polígono Radium. calle José Trueta. sin núme
ro. para la construcción de Dumpers de 50 toneladas de capaci
dad de carga útil. potencias de 450 a 600 HP. carga máxima 30.6
melros cúbicos. peso neto 34.000 kilogramos y peso bruto 81.000
kilogra'mos.

Segunda.-Se autoriza a «ORIVE. Sociedad Anónima», a im
portar con bónificación del 95 por 100 de los derechos arancela
rios que les correspondan. las partes,' piezas '1 elementos que se
relacionan en el anexo de esta autorizacion-particular. Para
mayor precisión. la Dirección General de Politica Arancelaria e
Importación enviará a la Dirección General de Aduanas relación
de las declaraciones o licencias de importación que «ORIVE. So
ciedad Anónima». tenga .concedidas en relación COn esta fabrica-
ción mixta, .

Tercera.-Los grados de nacionalización e importación de es-
tos Dumpers serán los siguientes: .

• Importación o~

165.112
121.042

19.205
226.671
182.312
71.501

289.999
58.567
8.749

52.162
19,795
16.270
19,941
27.644

834.531
97.904
69.592

I ¡9.44x

Vemlcdnr

164,800
121.738
19,157

226,105
181,857
71,323

289,275
58.421

8.727
52.032
19.746
16.229
19.891
27,575

832,448
97.659
69.419

119.150

Comp~ador

Mercado de Divisas

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convenibles

Cambios oficiales del día 5 de agosto de 1985
.

Para la serie comercial:
. Transmisión.

1 ~dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 'lIbra esterlina
1 libra irlandesa
I franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
I florín holandés
I corona sueca

. 1 corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

lOO chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

I dólar australiano

16510

22
15
10.

78
85
90

Prototipos
Serie inidal .
Serie comercial


